
 
 

ACTA APERTURA SOBRE Nº 3 

 

PRESIDENTA:  

Dª María Isabel Sola Ruiz 

VOCAL: 

D. Juan José Gil Martínez, Jefe de 

servicio de Gestión Informática, Centro 

Regional de Informática, D. Gral. 

Informática, Patrimonio y 

Telecomunicaciones  

SERVICIO JURIDICO: 

Dña. Soledad Guerrero Ferre, asesora 

Jurídica 

INTERVENCIÓN: 

D. José Manuel Galván García, 

Interventor Delegado de la Consejería 

SECRETARIO: 

D. Francisco Javier Zapata Martínez, 

Jefe de Servicio de Contratación 

 

 

En la ciudad de Murcia, con fecha 12 de 

junio de 2019, se reúnen en la Sala de la 

Vicesecretaria, a las 13:30 horas, las 

personas al margen mencionadas, 

componentes de la Mesa de Contratación 

para la apertura del sobre 3 relativa al 

expediente de tramitación ordinaria, por 

procedimiento abierto, varios criterios de 

adjudicación, 48/18: “MIGRACIÓN DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE TASAS Y 

PRECIOS PÚBLICOS DE LA CARM 

(QUESTOR) AL ENTORNO angular   

5/NodeJS” 

 

 

La Mesa se reúne en acto público, y la Sra. Presidenta de la Mesa da cuenta  del 

Informe Técnico de fecha 6 de mayo de 2019, para la valoración de los criterios de 

adjudicación dependientes de un juicio de valor, con la asistencia de los representantes de 

las empresas licitadoras. 

 

 A continuación, se procede a efectuar el acto público de APERTURA DEL 

SOBRE Nº 3, siendo los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas los 

siguientes: 

-Proposición Económica. Hasta 46 puntos. 

-Ampliación del plazo de garantía. Hasta 6 puntos. 

 

Las empresas licitadoras formulan las siguientes proposiciones: 
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METAENLACE SISTEMAS DE INFORMACIÓN S.L 
 

Proposición Económica. Hasta 46 puntos 203.711,00€ 

Ampliación del plazo de garantía. Hasta 6 puntos. 12 meses 

 

CAPGEMINI ESPAÑA S.L. 

 

Proposición Económica. Hasta 46 puntos 220.000,00€ 

Ampliación del plazo de garantía. Hasta 6 puntos. 12 meses 

 

OESIA NETWORKS S.L. 

 

Proposición Económica. Hasta 46 puntos 184.492,34€ 

Ampliación del plazo de garantía. Hasta 6 puntos. 12 meses 

 

  

Finalizado dicho acto, la Mesa acuerda remitir la documentación contenida en el 

sobre nº 3, a la Comisión Técnica de apoyo de la Mesa de Contratación encargada de 

elaborar el correspondiente informe que deberá contener la valoración y evaluación 

relativa a la proposición económica y criterios de adjudicación evaluables de forma 

automática. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las 13:45 

horas en el lugar y fecha arriba indicados, levantándose la presente Acta aprobada por 

los asistentes. 

 

 

(Firmado electrónicamente al margen) 

 

La Presidenta: Dª María Isabel Sola Ruiz          El Secretario: Francisco Javier Zapata Martínez 
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